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“Haciendo realidad el sueño de los Batanecos” 

ACTA NUMERO CUATRO.- En la Sala de Reuniones ubicada en la Alcaldía Municipal de la ciudad de San 

Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, a las diez horas con treinta minutos del día veinte de Mayo del 

año dos mil veintiuno, se instala la presente SESIÓN ORDINARIA, la cual fue convocada, y una vez verificada 

la asistencia de los miembros de este Concejo Municipal, la cual es presidida por el señor Jaime Henry Martínez 

Lemus, en su calidad de Alcalde Municipal, juntamente con la presencia del Síndico Municipal señor José María 

Calderón Ramos, y los Regidores/as Propietarios/as y Suplentes respectivamente en su orden señores(as): 

María Edith Luna Hernández, Brenda Maricel Agreda Quiñonez, Carlos Manuel Rivas Záldivar, Edwin Alberto 

Peñate Lima, Luis Alonso Rivas Estrada, Hugo Alexander Reinosa Arriaga, Karla Lissette Palma de Peraza, 

Yanira Elizabeth Vargas Palma, Juan José Montero Sorto y Suilma Araceli Landaverde de García, también se 

cuenta con la presencia del Secretario Municipal Wilberto Rodolfo Arriaga Godoy. Y comprobado que ha sido el 

quórum, de conformidad al Artículo 41 del Código Municipal, el señor Alcalde Municipal DECLARA ABIERTA la 

presente sesión; Asimismo se le da lectura a la AGENDA a desarrollarse, siendo la siguiente: 1.- Comprobación 

del Quórum, 2.- Apertura de Reunión, 3.- Lectura y Aprobación de los Puntos de Agenda, 4.- Ratificación de Acta 

Anterior, 5.- Apertura de Cuentas Corrientes en el Banco Hipotecario, 6.- Nombramiento de Personal, 7.- 

Reinstalo de Empleados Municipales, 8.- Contratación de Servicios Profesionales, 9.- Aprobar Gastos de 

Representación del Alcalde Municipal, 10.- Pagos o Compras de Fondo Municipal, 11.- Seleccionar y Nombrar 

dos Representantes del Concejo para Integrar el Comité Local de Derecho dentro del Municipio, 12.- Autorizar el 

Pago de Transporte para la Recolección y Traslado de los Desechos Sólidos en el Municipio, 13.- Puntos Varios, 

14.- Cierre.- La cual aprueban en todas y cada una de sus partes, sin ninguna modificación.- Posteriormente se 

procede al DESARROLLO DE LA REUNION, con la ratificación de acta anterior, asimismo se discutió y se 

analizó la agenda aprobada y se emitieron los siguientes Acuerdos: ACUERDO NUMERO UNO.- El Concejo 

Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la 

Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en 

Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo 

número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un 

periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- 

II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios 

gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio 

creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, 

el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en 

un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que 

garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse 

su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del 

bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- 



III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del 

presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle 

seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que mediante 

Decreto Legislativo número 74, de fecha 8 de Septiembre de 1988, publicado en el Diario Oficial número 176, 

Tomo 300, de fecha 23 del mismo mes y año, se emitió la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios.- V) Que por efectos de la Pandemia del COVID-19, en el territorio nacional, 

las transferencias del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), se realizaron 

hasta el mes de Abril del año dos mil veinte, ya que se decretó Estado de Emergencia Nacional, Estado de 

Calamidad Pública y Desastre Natural en todo el Territorio de la Republica, dentro del marco establecido en la 

Constitución.- VI) Que mediante Decreto Legislativo número 8, de fecha 5 de Mayo de 2021, publicado en el 

Diario Oficial número 85, Tomo 431, de fecha 5 del mismo mes y año, se emitió el REGIMEN EXCEPCIONAL Y 

TRANSITORIO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE HACIENDA PARA REALIZAR LA TRANSFERENCIA DE 

UNA PARTE DEL SALDO TOTAL DE LOS RECURSOS DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO 

Y SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS, PENDIENTES DE ENTREGAR A LAS MUNICIPALIDADES, 

CORRESPONDIENTES HASTA ABRIL DEL 2021.- Decreto que tiene vigencia a partir del día de su publicación 

en el Diario Oficial y estará vigente hasta el treinta y uno de Octubre del dos mil veintiuno.- VII) Que con la entrada 

en vigencia del Decreto antes relacionado, se transferirá en forma directa a cada Municipalidad el 50% del saldo 

del FODES pendiente que les corresponde, monto que será de libre disponibilidad por parte de las 

Municipalidades receptoras y deberá destinarse a las necesidades de su respectivo Municipio, lo cual establece 

el Artículo 1 Inciso Segundo del mencionado Decreto.- VIII) Que según CIRCULAR DGGG-02/2021, donde el 

Ministerio de Hacienda, de fecha cinco de Mayo del presente año, emite lineamientos para apoyar a las 

Municipalidades, en el control financiero de las transferencias del 50% del FODES pendiente de recibir del 

periodo de Mayo 2020 a Abril 2021, en cumplimiento al Decreto Legislativo número 8, de fecha cinco de Mayo 

del corriente año, y de acuerdo a los lineamientos en mención, es necesario implementar medidas de control 

interno financieras para el manejo de los fondos, dentro de dichas medidas está el aperturar cuentas bancarias 

separadas y específicas para la administración del Fondo FODES en mención.- IX) Que con el objeto de agilizar 

los procesos legales y administrativos en cuanto al porcentaje de los fondos FODES que fueron depositados y 

destinados de forma directa por el Ministerio de Hacienda a esta Municipalidad, es necesario autorizar a la 

Tesorera Municipal, para que aperture una cuenta corriente para el manejo y control del Fondo FODES 75%, a 

favor de esta Institución Municipal; y designar a los/as refrendarios/as de firmas para que realicen los 

movimientos financieros dentro de la cuenta en referencia.- X) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS 

CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad a las facultades que 

nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 

Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) AUTORIZAR a la 

TESORERA MUNICIPAL para que solicite al Banco -----------, Sociedad Anónima, la Apertura de una cuenta 

corriente con el nombre de: “FONDOS FODES 75% - LIBRE DISPONIBILIDAD - FR - 120, ALCALDIA 

MUNICIPAL SAN SEBASTIAN SALITRILLO, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA.”.- Además dicha cuenta 

será aperturada por la cantidad de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($10.00) y 
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cargados a la cuenta número -----------, de Fondos Propios, a nombre de la Alcaldía Municipal de San Sebastián 

Salitrillo.- II) De conformidad al Artículo ochenta y seis inciso ultimo del Código Municipal; designase como 

REFRENDARIAS DE CHEQUES a las señoras: -------------------- (Primera Regidora Propietaria), y ------------------ 

(Segunda Regidora Propietaria); y a la Licenciada ----------------- (Tesorera Municipal), según reglas de firmas, y 

a la vez se hace saber que siempre y cuando se emitan cheques será necesario que estas estampen las firmas 

de un refrendario/a y de la Tesorera Municipal, debidamente autorizadas por el Alcalde Municipal --------------- 

(Representante Legal del Municipio), asimismo la firma de la Tesorera Municipal es indispensable con respecto 

a los registro de los fondos depositados a favor de la Institución Municipal.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- ACUERDO NUMERO DOS.- El Concejo 

Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la 

Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en 

Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo 

número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un 

periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- 

II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios 

gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio 

creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, 

el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en 

un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que 

garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse 

su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del 

bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- 

III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del 

presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle 

seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que mediante 

Decreto Legislativo número 74, de fecha 8 de Septiembre de 1988, publicado en el Diario Oficial número 176, 

Tomo 300, de fecha 23 del mismo mes y año, se emitió la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios.- V) Que por efectos de la Pandemia del COVID-19, en el territorio nacional, 

las transferencias del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), se realizaron 

hasta el mes de Abril del año dos mil veinte, ya que se decretó Estado de Emergencia Nacional, Estado de 

Calamidad Pública y Desastre Natural en todo el Territorio de la Republica, dentro del marco establecido en la 

Constitución.- VI) Que mediante Decreto Legislativo número 8, de fecha 5 de Mayo de 2021, publicado en el 

Diario Oficial número 85, Tomo 431, de fecha 5 del mismo mes y año, se emitió el REGIMEN EXCEPCIONAL Y 

TRANSITORIO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE HACIENDA PARA REALIZAR LA TRANSFERENCIA DE 



UNA PARTE DEL SALDO TOTAL DE LOS RECURSOS DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO 

Y SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS, PENDIENTES DE ENTREGAR A LAS MUNICIPALIDADES, 

CORRESPONDIENTES HASTA ABRIL DEL 2021.- Decreto que tiene vigencia a partir del día de su publicación 

en el Diario Oficial y estará vigente hasta el treinta y uno de Octubre del dos mil veintiuno.- VII) Que con la entrada 

en vigencia del Decreto antes relacionado, se transferirá en forma directa a cada Municipalidad el 50% del saldo 

del FODES pendiente que les corresponde, monto que será de libre disponibilidad por parte de las 

Municipalidades receptoras y deberá destinarse a las necesidades de su respectivo Municipio, lo cual establece 

el Artículo 1 Inciso Segundo del mencionado Decreto.- VIII) Que según CIRCULAR DGGG-02/2021, donde el 

Ministerio de Hacienda, de fecha cinco de Mayo del presente año, emite lineamientos para apoyar a las 

Municipalidades, en el control financiero de las transferencias del 50% del FODES pendiente de recibir del 

periodo de Mayo 2020 a Abril 2021, en cumplimiento al Decreto Legislativo número 8, de fecha cinco de Mayo 

del corriente año, y de acuerdo a los lineamientos en mención, es necesario implementar medidas de control 

interno financieras para el manejo de los fondos, dentro de dichas medidas está el aperturar cuentas bancarias 

separadas y específicas para la administración del Fondo FODES en mención.- IX) Que con el objeto de agilizar 

los procesos legales y administrativos en cuanto al porcentaje de los fondos FODES que fueron depositados y 

destinados de forma directa por el Ministerio de Hacienda a esta Municipalidad, es necesario autorizar a la 

Tesorera Municipal, para que aperture una cuenta corriente para el manejo y control del Fondo FODES 25%, a 

favor de esta Institución Municipal; y designar a los/as refrendarios/as de firmas para que realicen los 

movimientos financieros dentro de la cuenta en referencia.- X) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS 

CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad a las facultades que 

nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 

Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) AUTORIZAR a la 

TESORERA MUNICIPAL para que solicite al Banco Hipotecario, Sociedad Anónima, la Apertura de una cuenta 

corriente con el nombre de: “FONDOS FODES 25% - LIBRE DISPONIBILIDAD - FR - 120, ALCALDIA 

MUNICIPAL SAN SEBASTIAN SALITRILLO, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA.”.- Además dicha cuenta 

será aperturada por la cantidad de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($10.00) y 

cargados a la cuenta número -----------, de Fondos Propios, a nombre de la Alcaldía Municipal de San Sebastián 

Salitrillo.- II) De conformidad al Artículo ochenta y seis inciso ultimo del Código Municipal; designase como 

REFRENDARIAS DE CHEQUES a las señoras: ------------------- (Primera Regidora Propietaria), y ---------------- 

(Segunda Regidora Propietaria); y a la Licenciada ---------------- (Tesorera Municipal), según reglas de firmas, y 

a la vez se hace saber que siempre y cuando se emitan cheques será necesario que estas estampen las firmas 

de un refrendario/a y de la Tesorera Municipal, debidamente autorizadas por el Alcalde Municipal ------------------- 

(Representante Legal del Municipio), asimismo la firma de la Tesorera Municipal es indispensable con respecto 

a los registro de los fondos depositados a favor de la Institución Municipal.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- ACUERDO NUMERO TRES.- El Concejo 

Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la 

Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en 
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Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo 

número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un 

periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- 

II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios 

gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio 

creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, 

el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en 

un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que 

garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse 

su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del 

bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- 

III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del 

presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle 

seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que mediante 

Decreto Legislativo número 74, de fecha 8 de Septiembre de 1988, publicado en el Diario Oficial número 176, 

Tomo 300, de fecha 23 del mismo mes y año, se emitió la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios.- V) Que por efectos de la Pandemia del COVID-19, en el territorio nacional, 

las transferencias del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), se realizaron 

hasta el mes de Abril del año dos mil veinte, ya que se decretó Estado de Emergencia Nacional, Estado de 

Calamidad Pública y Desastre Natural en todo el Territorio de la Republica, dentro del marco establecido en la 

Constitución.- VI) Que mediante Decreto Legislativo número 8, de fecha 5 de Mayo de 2021, publicado en el 

Diario Oficial número 85, Tomo 431, de fecha 5 del mismo mes y año, se emitió el REGIMEN EXCEPCIONAL Y 

TRANSITORIO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE HACIENDA PARA REALIZAR LA TRANSFERENCIA DE 

UNA PARTE DEL SALDO TOTAL DE LOS RECURSOS DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO 

Y SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS, PENDIENTES DE ENTREGAR A LAS MUNICIPALIDADES, 

CORRESPONDIENTES HASTA ABRIL DEL 2021.- Decreto que tiene vigencia a partir del día de su publicación 

en el Diario Oficial y estará vigente hasta el treinta y uno de Octubre del dos mil veintiuno.- VII) Que con la entrada 

en vigencia del Decreto antes relacionado, se transferirá en forma directa a cada Municipalidad el 50% del saldo 

del FODES pendiente que les corresponde, monto que será de libre disponibilidad por parte de las 

Municipalidades receptoras y deberá destinarse a las necesidades de su respectivo Municipio, lo cual establece 

el Artículo 1 Inciso Segundo del mencionado Decreto.- VIII) Que según CIRCULAR DGGG-02/2021, donde el 

Ministerio de Hacienda, de fecha cinco de Mayo del presente año, emite lineamientos para apoyar a las 

Municipalidades, en el control financiero de las transferencias del 50% del FODES pendiente de recibir del 

periodo de Mayo 2020 a Abril 2021, en cumplimiento al Decreto Legislativo número 8, de fecha cinco de Mayo 

del corriente año, y de acuerdo a los lineamientos en mención, es necesario implementar medidas de control 



interno financieras para el manejo de los fondos, dentro de dichas medidas está el aperturar cuentas bancarias 

separadas y específicas para la administración del Fondo FODES en mención.- IX) Que con el objeto de agilizar 

los procesos legales y administrativos en cuanto al porcentaje de los fondos FODES que fueron depositados y 

destinados de forma directa por el Ministerio de Hacienda a esta Municipalidad, es necesario autorizar a la 

Tesorera Municipal, para que aperture una cuenta corriente para el manejo y control del Fondo FODES 2%, a 

favor de esta Institución Municipal; y designar a los/as refrendarios/as de firmas para que realicen los 

movimientos financieros dentro de la cuenta en referencia.- X) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS 

CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad a las facultades que 

nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 

Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) AUTORIZAR a la 

TESORERA MUNICIPAL para que solicite al Banco -------------, Sociedad Anónima, la Apertura de una cuenta 

corriente con el nombre de: “FONDOS FODES 2% - LIBRE DISPONIBILIDAD - FR - 120, ALCALDIA 

MUNICIPAL SAN SEBASTIAN SALITRILLO, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA.”.- Además dicha cuenta 

será aperturada por la cantidad de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($10.00) y 

cargados a la cuenta número -----------, de Fondos Propios, a nombre de la Alcaldía Municipal de San Sebastián 

Salitrillo.- II) De conformidad al Artículo ochenta y seis inciso ultimo del Código Municipal; designase como 

REFRENDARIAS DE CHEQUES a las señoras: ---------------- (Primera Regidora Propietaria), y ---------------- 

(Segunda Regidora Propietaria); y a la Licenciada --------------- (Tesorera Municipal), según reglas de firmas, y 

a la vez se hace saber que siempre y cuando se emitan cheques será necesario que estas estampen las firmas 

de un refrendario/a y de la Tesorera Municipal, debidamente autorizadas por el Alcalde Municipal ----------------- 

(Representante Legal del Municipio), asimismo la firma de la Tesorera Municipal es indispensable con respecto 

a los registro de los fondos depositados a favor de la Institución Municipal.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- ACUERDO NUMERO CUATRO.- El 

Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la 

Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en 

Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo 

número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un 

periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- 

II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios 

gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio 

creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, 

el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en 

un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que 

garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse 

su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del 

bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- 

III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del 
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presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle 

seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que mediante 

Acuerdo número CUATRO, Acta número TRES, de fecha trece de Mayo del presente año, se acordó por parte 

de este Concejo Municipal. CREAR LAS UNIDADES siguientes: 1.- GERENCIA ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA, 2.- UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, 3.- UNIDAD DE INNOVACION Y 

SISTEMATIZACION, a partir de ese día, mes y año.- V) Que por tal razón es necesario nombrar profesionales 

de confianza que desempeñen los diferentes cargos en las unidades creadas al efecto, y así continuar con la 

operatividad en la administración municipal.- VI) Que el Alcalde Municipal ---------------------, propone y presenta 

la terna de candidatos(as) para optar a los cargos de Jefaturas y además el curriculums de un Auxiliar, dentro de 

las unidades antes mencionadas, tal y como establece el Artículo 30 Numeral 2 del Código Municipal.- VII) Que 

habiendo analizado y discutido todos los miembros de este Concejo, a cada uno sus hojas de vida, para deliberar 

quien de los/as profesionales, son idóneos/as y con experiencia para desempeñar los cargos de Jefaturas y 

Auxiliar, dentro de las unidades creadas en la Municipalidad.- VIII) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS 

CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad en las facultades 

que nos confieren los Artículos 203 y 204 Numeral 4 de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 3 Numeral 4, Artículos 29 y 30 Numerales 2, 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, por 

unanimidad ACUERDA: I) NOMBRAR Y CONTRATAR, para un periodo de prueba de tres meses, a partir del 

día veintiuno de Mayo del presente año, a las siguientes personas, para que ejerzan CARGOS DE GERENCIA, 

JEFATURA, OFICIAL Y AUXILIAR DENTRO DE LAS UNIDADES CREADAS EN LA MUNICIPALIDAD, los 

cuales se detallan a continuación: 

N. NOMBRES. CARGOS. SALARIO. 

1 ------------------------------------------------ Gerente Administrativa y Financiera. $1,200.00 

2 ------------------------------------------------ Oficial de Acceso a la Información Pública. $500.00 

3 ------------------------------------------------ Jefe de la Unidad de Innovación y 

Sistematización. 

$450.00 

4 ------------------------------------------------ Auxiliar de la Unidad de Innovación y 

Sistematización. 

$325.00 

II) AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL, para que erogue cada uno de los salarios de los/as empleados/as 

nombrados y establecido dentro del Presupuesto Municipal Vigente, con las prestaciones de Ley; Dicha erogación 

se efectuara de FONDO MUNICIPAL; bajo la cifra presupuestaria 51101.- III) AUTORIZA al Alcalde Municipal ---

------------, para que en nombre y representación de la Municipalidad celebre Contrato Individual de Trabajo con 

los/as referidos/as Empleados/as.- IV) GÍRENSE INSTRUCCIONES al/a Jefe/a de Recursos Humanos, a efecto 

de que realice la notificación respectiva a cada uno de los/as empleados/as y elabore el respectivo contrato 

individual de trabajo, para el periodo antes mencionado. Certifíquese y Comuníquese a las unidades donde 

corresponda para los efectos legales consiguientes.- ACUERDO NUMERO CINCO.- El Concejo Municipal de la 



ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere 

el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la 

Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que estarán 

regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional 

a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos 

podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo 

económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente 

para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye 

la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado 

que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación 

popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual 

como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando 

para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva 

gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el 

treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la 

administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que teniendo a la vista 

SENTENCIA DEFINITIVA, emitida por el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Chalchuapa, departamento de Santa 

Ana, de fecha catorce de Septiembre del año dos mil dieciocho, donde se declaró NULO EL DESPIDO realizado 

al trabajador ------------------------, por órdenes del Municipio de San Sebastián Salitrillo, asimismo se ordena la 

restitución del cargo de Encargado de Presupuesto al referido trabajador, cargo que venía desempeñando o se 

coloque en otro de igual nivel o categoría, dentro de los treinta días hábiles siguientes, contados a partir de la 

fecha, en que se le notifique esta Sentencia.- V) Que la Sentencia Definitiva antes relacionada fue incumplida por 

el Concejo Municipal 2018-2021, en no realizar el reinstalo del trabajador, por tal razón este Concejo Municipal 

siendo respetuoso de la sentencia en referencia, donde se ordena realizar el reinstalo del trabajador --------------, 

al cargo que ostentaba o se le coloque en otro de igual nivel y categoría, en consecuencia se toma bien cumplir 

la sentencia y reinstalarlo en el cargo de Encargado de Catastro de Empresas.- VI) POR LO TANTO Y EN 

ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad 

en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con 

los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, y Artículos 67, 71, 74, 75 y 80 

de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) REINSTALAR en el cargo de 

ENCARGADO DE CATASTRO DE EMPRESAS a -------------------, a partir del día veintiuno de Mayo del presente 

año, devengando un SALARIO mensual de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($450.00), con las prestaciones de Ley; Dicha erogación se efectuara de FONDO 

MUNICIPAL, bajo la cifra presupuestaria 51101.- II) AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL, para que erogue 

el salario del empleado reinstalado y establecido dentro del Presupuesto Municipal Vigente.- III) GÍRENSE 

INSTRUCCIONES al/a Jefe/a de Recursos Humanos, a efecto de que realice la notificación respectiva al 

empleado antes mencionado. Certifíquese y Comuníquese a las unidades donde corresponda para los efectos 
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legales consiguientes.-ACUERDO NUMERO SEIS.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, 

departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y 

CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: 

Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados 

de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros 

de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus 

demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 

de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo 

administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y 

gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política 

administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, 

con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la 

formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte 

instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir 

con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal 

para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del 

año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es 

fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que teniendo a la vista SENTENCIA DEFINITIVA, 

emitida por el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, de fecha veintiséis 

de Marzo del año dos mil diecinueve, donde se declaró NULO EL DESPIDO realizado al trabajador ----------------

, por órdenes del Municipio de San Sebastián Salitrillo, asimismo se ordena la restitución del cargo de Cajero 

Municipal al referido trabajador, cargo que venía desempeñando o se coloque en otro de igual nivel o categoría, 

dentro de los treinta días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha, en que se le notifique esta Sentencia.- 

V) Que la Sentencia Definitiva antes relacionada fue incumplida por el Concejo Municipal 2018-2021, en no 

realizar el reinstalo del trabajador, por tal razón este Concejo Municipal siendo respetuoso de la sentencia en 

referencia, donde se ordena realizar el reinstalo del trabajador -----------------------, al cargo que ostentaba o se le 

coloque en otro de igual nivel y categoría, en consecuencia se toma bien cumplir la sentencia y reinstalarlo en el 

cargo de Encargado de Catastro de Inmuebles.- VI) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS 

CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad en las facultades que 

nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 

Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, y Artículos 67, 71, 74, 75 y 80 de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) REINSTALAR en el cargo de ENCARGADO DE 

CATASTRO DE INMUEBLES a ----------------, a partir del día veintiuno de Mayo del presente año, devengando 

un SALARIO mensual de CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($450.00), con las prestaciones de Ley; Dicha erogación se efectuara de FONDO MUNICIPAL, bajo 



la cifra presupuestaria 51101.- II) AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL, para que erogue el salario del 

empleado reinstalado y establecido dentro del Presupuesto Municipal Vigente.- III) GÍRENSE INSTRUCCIONES 

al/a Jefe/a de Recursos Humanos, a efecto de que realice la notificación respectiva al empleado antes 

mencionado. Certifíquese y Comuníquese a las unidades donde corresponda para los efectos legales 

consiguientes.- ACUERDO NUMERO SIETE.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, 

departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y 

CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: 

Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados 

de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros 

de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus 

demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 

de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo 

administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y 

gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política 

administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, 

con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la 

formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte 

instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir 

con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal 

para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del 

año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es 

fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que con el fin de solucionar los intereses del Municipio, 

y darle seguimiento a los diferentes proyectos relacionados y vinculados a la inversión municipal, es necesario 

contratar los servicios profesionales de un/a experto/a en la materia para promover, impulsar y gestionar 

proyectos, programas sociales y económicos que favorezcan un desarrollo sostenibles para los Batanecos, 

llevando la inversión de forma conjunta y creando un camino de oportunidades para todos, teniendo un desarrollo 

sostenible, erradicando la pobreza, promoviendo la agricultura y garantizando una vida saludable, gestionando 

de manera conjunta con las Instituciones de Gobierno, Instituciones Internacionales, ONG, entre otros.- V) Que 

teniendo a la vista CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS, presentado por la Jefa de la UACI, de esta 

Municipalidad, de fecha diecinueve de Mayo del presente año, donde detalla a los ofertantes para contratar los 

SERVICIOS PROFESIONALES DE GESTION, ASESORIA Y COOPERACION MUNICIPAL A NIVEL 

NACIONAL E INTERNACIONAL, DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN SEBASTIAN SALITRILLO, 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, a partir del uno de Junio del presente año.- VI) Que tomando en cuenta lo 

regulado en los Artículos 40 Literal B y 68 de la LACAP, que establecen los montos para determinar las formas 

de contratar, siendo este caso LIBRE GESTION y habiéndose recibido dos ofertas, según CUADRO 

COMPARATIVO, las cuales se relacionan en el orden siguiente: OFERTA NUMERO UNO: LICENCIADA --------

----, por la cantidad de ---------------- (---------) mensuales, precio incluye impuestos. OFERTA NÚMERO DOS: 

LICENCIADA ----------------------, por la cantidad de ---------------- (---------) mensuales, precio incluye impuestos.- 
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VII) Que habiendo analizado y discutido los miembros de este Concejo las ofertas presentadas para deliberar 

quien de las profesionales antes mencionadas, es la oferta más idónea, para ser contratada en los servicios 

requeridos, y considera este Concejo que los servicios profesionales de la Licenciada -------------, es la mejor 

oferta, ya que cumple con los términos de referencia, en comparación con la otra oferta.- VIII) POR LO TANTO 

Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De 

conformidad en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I) CONTRATAR a la Licenciada -------------------, de -------------- años de edad, Abogada y Notaria, del 

domicilio de ------------, departamento de ----------------, con Documento Único de Identidad número -------------------

-----------, y con Número de Identificación Tributaria------------------------------, para que preste los servicios 

profesionales referente a la GESTION, ASESORIA Y COOPERACION MUNICIPAL A NIVEL NACIONAL E 

INTERNACIONAL, DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN SEBASTIAN SALITRILLO, DEPARTAMENTO DE 

SANTA ANA, en el periodo del uno de Junio al treinta y uno de Diciembre del corriente año, devengando 

honorarios por la cantidad de ----------------- (---------) mensuales, precio incluye impuestos.- II) AUTORIZAN a la 

TESORERA MUNICIPAL para que cancele a la Licenciada -------------------, la cantidad de ----------- (--------) 

mensuales, erogación se realizara de FONDO MUNICIPAL, bajo la cifra presupuestaria número 54599.- III) 

AUTORIZAN al Alcalde Municipal ------------------, para que en nombre y representación de la Municipalidad y de 

este Concejo Municipal celebre y suscriba Contrato de Prestación de Servicios Profesionales con la referida 

profesional.- IV) GIRAN INSTRUCCIONES a la JEFA DE LA UACI, para que elabore el respectivo Contrato de 

Servicios, para el plazo antes mencionado; y realice la notificación a la Licenciada -------------------.- Certifíquese y 

Comuníquese a las unidades donde corresponda para los efectos legales consiguientes.- ACUERDO NUMERO 

OCHO.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el 

Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se 

dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más 

Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán 

elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán 

determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la 

República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de 

acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la 

organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado 

bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad 

local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada 

de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad 



y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional 

correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo 

que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad de 

la Municipalidad.- IV) Que actualmente dentro de la Municipalidad se carece de personal idóneo y con experiencia 

para darle mantenimiento a todas las zonas verdes y espacios públicos del Municipio, y con el fin de realizar 

dichas labores para esta época de invierno, es necesario contratar los servicios profesionales de un Jardinero 

para que ejecute las labores en referencia.- V) Que teniendo a la vista ESCRITO, presentado por la Jefa de la 

UACI, de esta Municipalidad, de fecha diecinueve de Mayo del presente año, donde presenta oferta para contratar 

los SERVICIOS PROFESIONALES DE JARDINERIA PARA LAS ZONAS VERDES Y ESPACIOS PUBLICOS 

DE SAN SEBASTIAN SALITRILLO, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, para un periodo de tres meses, a partir 

del uno de Junio del presente año.- VI) Que tomando en cuenta lo regulado en el Artículo 40 de la LACAP, que 

establece los montos para determinar las formas de contratar, siendo este caso LIBRE GESTION (No 

Recurrente), y habiéndose recibido una oferta, la cual se relaciona a continuación: UNICA OFERTA: --------------

----------, por la cantidad de TRESCIENTOS CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

($305.00) mensuales, precio incluye impuestos.- VII) Que habiendo analizado y discutido los miembros de este 

Concejo la oferta presentada por el profesional antes mencionado, y considera este Concejo que cuenta con la 

idoneidad y con la experiencia para ser contratado como Jardinero, para el periodo de tres meses.- VIII) POR LO 

TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De 

conformidad en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en 

relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, por unanimidad 

ACUERDA: I) CONTRATAR a ----------------------, de ---------- años de edad, Agricultor, del domicilio de --------------

---, departamento de ----------------, con Documento Único de Identidad número ---------------------------, y con Número 

de Identificación Tributaria -----------------------------, para que preste los servicios profesionales de JARDINERIA 

PARA LAS ZONAS VERDES Y ESPACIOS PUBLICOS DE SAN SEBASTIAN SALITRILLO, DEPARTAMENTO 

DE SANTA ANA, en el periodo del uno de Junio al treinta y uno de Agosto del corriente año, devengando 

honorarios por la cantidad de TRESCIENTOS CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($305.00) mensuales, precio incluye impuestos.- II) AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL para que cancele 

a ---------------------------, la cantidad de TRESCIENTOS CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($305.00) mensuales, erogación se realizara de FONDO MUNICIPAL, bajo la cifra presupuestaria 

número 54399.- III) AUTORIZAN al Alcalde Municipal ----------------, para que en nombre y representación de la 

Municipalidad y de este Concejo Municipal celebre y suscriba Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

con el referido profesional.- IV) GIRAN INSTRUCCIONES a la JEFA DE LA UACI, para que elabore el respectivo 

Contrato de Servicios, para el plazo antes mencionado; y realice la notificación a -----------------.- Certifíquese y 

Comuníquese a las unidades donde corresponda para los efectos legales consiguientes.- ACUERDO NUMERO 

NUEVE- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el 

Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se 

dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más 
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Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán 

elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán 

determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la 

República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de 

acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la 

organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado 

bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad 

local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada 

de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad 

y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional 

correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo 

que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad de 

la Municipalidad.- IV) QUE SON GASTOS DE REPRESENTACIÓN: Son aquellos gastos asociados a actividades 

de los trabajadores que se derivan de la acción de representar a una Institución en un lugar o actividad en 

concreto, y tomando como parámetro el Articulo 47 del Código Municipal, el cual establece que: “El Alcalde 

Municipal representa legal y administrativamente al Municipio. Es el titular del gobierno y de la administración 

municipal.”, por tal razón es necesario que se le otorguen gastos de representación, ya que realiza diferentes 

misiones oficiales internas, donde representa al Municipio ante Instituciones privadas, publicas, autónomas y 

semiautónomas, entre otros/as.- V) Que las Disposiciones Generales del Presupuesto para el ejercicio fiscal 2021, 

establece en su Artículo 11, que el Alcalde Municipal también podrá cobrar Viáticos, Transporte y Gastos de 

Representación. El Síndico Municipal y los Regidores Propietarios y Suplentes también tendrán los mismos 

derechos, en estos casos el Concejo Municipal emitirá un Acuerdo al respecto en el que se fijara la cuantía.- VI) 

Que cada uno de los miembros de este Concejo Municipal analizan y discuten la cuantía que será fijada para el 

señor Alcalde Municipal, en concepto de Gastos de Representación, y toman a bien fijar la cantidad de $500.00 

mensuales, según lo presupuestado dentro del presupuesto municipal 2021, a partir del presente mes y año.-  

VII) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO 

RESUELVE: De conformidad a las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, por 

unanimidad ACUERDA: I) FIJAR Y AUTORIZAR la cantidad de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, para ------------------ (Alcalde Municipal), en concepto de GASTOS DE 

REPRESENTACION  Y ATENCIONES OFICIALES, durante el periodo de Mayo a Diciembre del presente año.- 

II) AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL para que realice las entregas mensuales, en concepto de gastos 

de representación y atenciones oficiales, a favor del señor Alcalde Municipal, según lo presupuestado dentro del 

Presupuesto Municipal, de FONDO MUNICIPAL, bajo la cifra numero -----.- Certifíquese el presente acuerdo y 



remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- ACUERDO NUMERO DIEZ.- El Concejo 

Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la 

Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en 

Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo 

número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un 

periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- 

II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan 

de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado 

principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el 

municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un 

territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que 

garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse 

su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del 

bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) 

Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del 

presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle 

seguimiento a la administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que teniendo 

a la vista requerimiento presentado por la JEFA DE LA UACI, de fecha veinte de Mayo del presente año, donde 

solicita se apruebe realizar la compra y pago de diferentes bienes que han solicitados los empleados/as de las 

unidades de la Municipalidad, para actividades deportivas, mantenimiento y reparaciones, entre otros. 

Erogaciones se realizaran de Fondo Municipal.- V) Que el anterior requerimiento es analizado, evaluado y 

discutido por cada uno de los miembros de este Concejo y POR LO TANTO RESUELVEN: De conformidad en 

las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los 

Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35, 43 y 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: 

APROBAR las compras respectivas, por tal razón AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL para que 

CANCELE la cantidad de CINCO MIL SEISCIENTOS DOLARES CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($5,600.83), erogaciones se realizaran de FONDO 

MUNICIPAL, y se detallan a continuación: 

CODIGO 

PRESUPUESTARIO 

DETALLE VALOR 

ECONOMICO. 

54116 

 

 

La erogación servirá para cancelarle a DISTRIBUIDORA 

DIAZ, por el suministro de 17 trofeos para premiar final de 

torneo de futbol, con el objeto de fomentar el deporte en el 

Municipio, en cuanto a la prevención a la violencia y 

$444.00 
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tomando en cuenta el detalle en documentación anexa al 

presente pago.- 

54116 La erogación servirá para cancelarle a DISTRIBUIDORA 

DIAZ, por el suministro de 15 trofeos para premiar final de 

torneo de voleibol, con el objeto de fomentar el deporte en 

el Municipio, en cuanto a la prevención a la violencia y 

tomando en cuenta el detalle en documentación anexa al 

presente pago.- 

$297.00 

54116 La erogación servirá para cancelarle a STAMPAS SPORT, 

por el suministro de 12 balones de futbol y 8 balones de 

futbol rápido, para ser otorgado a los equipos que 

participaran en torneo, a iniciarse en el Municipio, con el 

objeto de impulsar y fomentar el deporte en cuanto a la 

prevención a la violencia y tomando en cuenta el detalle en 

documentación anexa al presente pago.- 

$584.00 

54104 La erogación servirá para cancelarle a STAMPAS SPORT, 

por la adquisición de 204 uniformes deportivos masculinos 

y 170 uniformes deportivos femeninos, para ser otorgado a 

los equipos que participaran en torneos, a iniciarse en el 

Municipio, con el objeto de impulsar y fomentar el deporte 

en cuanto a la prevención a la violencia y tomando en 

cuenta el detalle en documentación anexa al presente 

pago.- 

$3,366.00 

54116 La erogación servirá para cancelarle a DISTRIBUIDORA 

JAGUAR, S. A. DE C. V., por el suministro de 4 balones de 

futbol playa, 2 gafetes de capitán, 5 chalecos y 1 malla, para 

ser utilizado en el torneo de futbol playa, a iniciarse en el 

Municipio, con el objeto de impulsar y fomentar el deporte 

en cuanto a la prevención a la violencia y tomando en 

cuenta el detalle en documentación anexa al presente 

pago.- 

$201.00 



54107 La erogación servirá para cancelarle a FREUND, S. A. DE 

C. V., por el suministro de Materiales consistentes en 

pinturas y sellador para realizar la reparación y 

mantenimiento de oficinas dentro de la Municipalidad, y 

tomando en cuenta el detalle en documentación anexa al 

presente pago.- 

$448.83 

54101 La erogación servirá para cancelarle a ---------------------, por 

el suministro de alimentación consistente en 130 refrigerios 

otorgados a empleados/as y voluntarios/as que participaron 

en la jornada de limpieza que se está realizando este día, 

en el Municipio y tomando en cuenta el detalle en 

documentación anexa al presente pago.- 

$260.00 

TOTAL  $5,600.83 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.-

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de 

Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con 

fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los 

departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, 

dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos 

Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos 

que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución 

de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; 

asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro 

de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, 

organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de 

la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio 

está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del 

poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que la LEPINA fue creada a través de Decreto Legislativo Numero 

839, de fecha 26 de Marzo de 2009; Publicada en el Diario Oficial No. 68, de fecha 16 de Abril de 2009, y entro 

en vigencia 16 de Abril de 2010.- IV) Que dentro de la mencionada Ley, específicamente en el Artículo 153, 

establece la creación de un COMITÉ LOCAL DE DERECHO: Los cuales son Órganos Administrativos 

Municipales cuyas funciones primordiales son: Desarrollar políticas y planes locales en materia de derechos de 

Niñez y Adolescencia, así como velar por la garantía de los derechos colectivos de todas las niñas, niños y 

adolescentes. Para lo cual fue creado un Reglamento de Organizaciones y Funciones del Comité Local de 

Derecho, aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo Directivo, del Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia 
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(CONNA), mediante Acuerdo No. 2, del 27 de Abril de 2013.- V) Que la Naturaleza y Jurisdicción del Comité Local 

de Derecho es ejercer sus atribuciones con independencia técnica y administrativa en los términos estipulados 

por la LEPINA y ROFCLD, y todos los municipios deberán organizar un Comité Local de Derecho.- VI) Que se 

inició una nueva gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente 

año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento 

a la administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- VII) Que actualmente dentro 

del Municipio de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, no se ha integrado en su totalidad los 

miembros del COMITÉ LOCAL DE DERECHO (CLD), el cual está conformado por cuatro sectores: 

Representantes de Salud, Educación, Comunidad y Concejo Municipal, por lo que de conformidad al Artículo 24 

del Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Comités Locales de Derechos, el cual dice: “El 

Concejo Municipal seleccionará entre sus integrantes a un miembro propietario y a su suplente para 

integrar el Comité Local. Estos durarán en su cargo el período para el cual hayan sido elegidos para su 

cargo en el gobierno municipal. Dicho período se hará constar en el Acuerdo municipal respectivo en el 

que también se hará constar el cumplimiento de los requisitos estipulados en este reglamento. Los 

miembros seleccionados por el Concejo Municipal podrán ser reelegidos mientras conserven su cargo 

de elección popular.”. En consecuencia es necesario seleccionar y nombrar el representante propietario y 

suplente de este Concejo Municipal para formar parte del Comité Local de Derechos de este Municipio.- VIII)  

POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO 

RESUELVE: De conformidad a las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, 

Articulo 154 LEPINA y Articulo 22 y 24 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Comités Locales 

de Derechos de la Niñez, y de la Adolescencia, por unanimidad ACUERDA: SELECCIONAR Y NOMBRAR 

COMO INTEGRANTES DEL COMITÉ LOCAL DE DERECHO (CLD), DEL MUNICIPIO DE SAN SEBASTIAN 

SALITRILLO, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA, en Representación de este Concejo Municipal, a los/as 

siguientes funcionarios/as:  

NOMBRES Y APELLIDOS.- CARGO  INSTITUCION/LOCALIDAD DUI NIT 

---------------------------------  PROPIETARIO.- ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN 

SEBASTIAN SALITRILLO.- 

---------- -------------------- 

--------------------------------- SUPLENTE.- ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN 

SEBASTIAN SALITRILLO.- 

---------- ------------------- 

Quienes reúnen y cumplen los requisitos establecidos en el Artículo 22 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de los Comités Locales de Derechos de la Niñez, y de la Adolescencia, además ejercerán sus 

atribuciones como miembros del COMITÉ LOCAL DE DERECHOS DE LA NIÑEZ Y DE LA ADOLESCENCIA 

DE ESTE MUNICIPIO, a partir de esta fecha, y para el periodo de tres años, el cual finaliza el treinta de Abril del 

año dos mil veinticuatro.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos 



legales pertinentes.- En cuanto al punto de AUTORIZAR EL PAGO DE TRANSPORTE PARA LA 

RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE LOS DESECHOS SÓLIDOS EN EL MUNICIPIO, se deja pendiente en esta 

reunión, por falta de información, lo cual será analizado en próximas reuniones de Concejo.- Continuando con 

el desarrollo de la presente reunión, se da paso a los PUNTOS VARIOS y se emitió el punto siguiente: La 

Concejal Suplente --------------------------------------, solicita a este Concejo Municipal se le proporcione de forma 

mensual las copias de las Actas y Acuerdos Municipales, ya que siempre lleva un control y un registro de dichas 

acta, lo cual ha realizado desde la gestión anterior, asimismo menciona que como y cuando se va a proceder con 

las indemnizaciones de los/as empleados/as cesado en su funciones, para lo cual el Alcalde Municipal le expresa 

que con respecto a las actas y acuerdos municipales, lo solicite ante la unidad de acceso a la información pública, 

ya que las actas del Concejo son públicas y la exhorta a que haga uso del tal derecho y en cuanto a la 

indemnización de los empleados/as se está trabajando con la unidad financiera para establecer programación y 

disponibilidad financiera y así proceder con dicho derecho que tienen los/as ex empleados/as.-      No habiendo 

más que hacer constar, se da por finalizada la presente, a las trece horas con veintiséis minutos de este mismo 

día, y leídas que les fue la presente acta en un solo acto, la cual la ratifican en todas y cada una de sus partes, y 

para constancia firmamos.- 

 

La presente acta se encuentra en versión pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP. 

 

 

 

 

 

 

 

 


